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RESPONSABLE: UNIDAD DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DE LA

SECRETARÍA EJECUÍIVA DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

Guodolupe, Zocolecos, veintiocho de obril de dos mil veintiuno'

El secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogislrodo Rocío

posodos Romiez, Presidento de este órgono lurisdiccionol, con el escrilo

de demondo de recurso de revisión interpuesto por Morgorito sondovol

Torres,quienseostenlocomorepresentontedelPortidoVerdeEcologisto

de México. onte ,,el 04 Conseio Disfritol Electorot Federol", en contrq de lo

unidod de lo contencioso Electorol de lo Secretorío Eiecutivo del lnstituto

Electorol del Estodo de zocotecos, por el "desechomienfo de fecho 24

de obnl de 2021, de lo denuncio.presenfodo ["'] en fecho 23 de obril de

202l,encontro[de]RoxonodelRefugioMuñozGonzólez,porlocomisión

de ocfos de vio,encio político por rozón de género" '

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX' X y XXIV' de lo Ley

orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del

Estodo, y 62 del Reglomenlo lnterior de este Tribunol' SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento'

ll. Regíslrese el Recurso de Revisión en el libro de gobierno. bojo el nÚmero

de expediente TRIJEZ-RR-01 7 /2021.

lll. Túrnese el expedienfe o lo ponencio o corgo de lo Mogislrodq Glorio

Esporzo Rodorle, por corresponderle el turno, o efeclo de que determine

lo legolmente Procedente.
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lV. En virtud de que el recurso de cuenlo fue presenlodo onte esto

outoridod jurisdiccionol, y no onle lo que señolo como responsoble, por

lo que, o fin de evilor dilociones en lo sustoncioción y resolución del
presenfe recurso, se ordeno remitir copio certificodo del escrito de
demondo ol lnslilulo Eleclorol del Eslodo de Zocolecos, poro que, o portir

de que le seo notificodo el presenle proveído. de trómite ol indicodo
recurso conforme lo estoblecen los ortículos 32 y 33 de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, por ser eso lo outoridod
o quien se le otribuye el octo reclomodo, y remito los constoncios
respectivos, incluyendo el informe circunstonciodo y, en su coso, los

escritos de terceros interesodos que se presenfen.

Notifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo presidento del Tribunol de Justicio
Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido der secretorio Generqr de
Acuerdos ,quien do fe. DOY FE.
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CÉDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

TRIBUNAL DE JUSTIC'A ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

RECURSO DE REVISIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-01 7/2021

ACTOR: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE
MÉXtCO

RESPONSABLE: UNIDAD DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DE LA
SECRETARíA EJEUCITVA DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

Guadalupe, Zacatecas veintiocho de abril de dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los articulos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo

ordenado Acuerdo de turno de esta fecha, signado por la Magistrada Rocío

Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdicc¡onal, siendo las catorce

horas con veinte minutos del día en que se actúa, el suscr¡to actuario lo NOTIFICO

a las partes y demás interesados, med¡ante édula que frjo en los ESTRADOS de

este Tribunal anexando copia certificada del citado acuerdo en una foja. Lo anterior

para los efectos legales correspondientes.DOY FE. . . . .
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